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CONTENIDO 
RESUMEN DE GACETAS OFICIALES 

Última Gaceta Oficial: 26357-A de 31 

de agosto de 2009. 

 

LEY No. 48: “QUE MODIFICA ARTÍCULOS 
DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL” 
GACETA OFICIAL: 26358-A de 1 de 

septiembre de 2009. 

Se fija el 2 de septiembre de 2011 como 
fecha de inicio para la aplicación del nuevo 
sistema penal acusatorio, específicamente 
en el Segundo Distrito Judicial, que 
comprende los Circuitos Judiciales de Coclé 
y Veraguas. Esto hasta el 2014 cuando se 
aplicaría en el Distrito de Panamá. 
De igual forma, en esta misma fecha, la 
norma se aplicará a los procesos que sean 
de competencia de la Corte Suprema de 
Justicia, en Pleno y en Sala Penal como 
tribunal de única instancia, además de la 
Asamblea Nacional. 
Desde el 2 de septiembre de 2012, se 
aplicará a los hechos que ocurran dentro 
del cuarto Distrito Judicial, al igual que en 
sus respectivos circuitos judiciales. 
El 2 de septiembre del 2013 se aplicará a los 
hechos que ocurran dentro del Tercer 
Distrito Judicial. 
 

Resolución de Gabinete No. 103: “POR LA 
CUAL SE AUTORIZA AL MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS, A REALIZAR 
NEGOCIACIONES PARA LA VENTA DE LAS 
ÁREAS OCUPADAS POR LAS SOCIEDADES 
TROPICAL RESORT INTERNATIONAL INC. Y 
PARADISE BEACH CORPORATION” 
GACETA OFICIAL: 26359-A del 2 de 

Septiembre de 2009 

Se ha tomado la determinación de vender 
las parcelas otorgadas en arrendamiento a 
las sociedades Tropical Resort International 
Inc y Paradise Beach Corporation, siempre y 
cuando las mismas no interfieran con las 
áreas de operación del Canal y recursos 
naturales protegidos, permitiendo la 
conservación de estas en custodia o 
arrendamiento. 
Tropical Resort International Inc. ha 
realizado una inversión millonaria 
consistente en un proyecto ecoturístico 
hotelero denominado "Hotel Gamboa 
Rainforest Resort”, mientras que Paradise 
Beach Corporation ha realizado una 
inversión millonaria consistente en un 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 proyecto ecoturístico hotelero denominado 
"Hotel Intercontinental Playa Bonita”. 
 

 

Consultas de Gacetas: 

www.gacetaoficial.gob.pa 
 

 

ASAMBLEA NACIONAL 

PROYECTOS DE LEYES 

H.D. José Luis Varela – Presidente 

Asamblea Nacional 

Página web: www.asamblea.gob.pa 

 

PROYECTO OBJETADO POR EL 

ORGANO EJECUTIVO 

Proyecto de Ley No. 4 “Que autoriza al 
club interamericano de mujeres para 
enajenar un lote de terreno” 
Presentado: H.D José I. Blandón 

 

PROYECTOS PENDIENTES DE SANCIÓN 

 
Proyecto de Ley No. 8: “QUE MODIFICA 

EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 16 DE 2001, 
SOBRE FRANQUICIAS TRIBUTARIAS A LAS 
IMPORTACIONES DE MERCANCÍAS NO 
NACIONALIZADAS CONSIGNADAS A LA 
CRUZ ROJA PANAMEÑA”. 
Presentado: H.H.D.D: Alcibíades Vásquez, 
Dalia Bernal, Carlos Afú, Sergio Gálvez, 
Francisco Brea, Tito Rodríguez y José Muñoz 
El Presente Proyecto de Ley tiene como 
objeto reconocer la labor loable que por 
mas de 90 años ha desarrollado la Cruz Roja 
Panameña. Por lo cual se le busca otorgar 
una exoneración en las tributaciones 
aduaneras o fiscales en general; ya que a la 
fecha con cuentan con estos beneficios. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROYECTO DE LEY  NO. 26: “QUE DEROGA 
EL DECRETO LEY 9 DE 20 DE AGOSTO DE 
2008, QUE REORGANIZA EL CONSEJO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y DEFENSA 
NACIONAL, CREA EL SERVICIO NACIONAL 
DE INTELIGENCIA Y SEGURIDAD Y DICTA 
OTRAS DISPOSICIONES”. 
Presentado: Ministro de Gobierno y Justicia 
el 12 de agosto de 2009 
Se toma esta medida ya que se considera 

que al Consejo de Seguridad y Defensa 

Nacional se le excluye de la rendición de 

cuentas lo cual atenta con lo previsto en la 

Ley de Transparencia y la práctica común de 

todas las instituciones públicas del 

gobierno. 

 
 
PROYECTO DE LEY NO. 37: “QUE MODIFICA 
EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY 7 DE 1997 QUE 
CREA LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO”. 
PRESENTADO: Por el H.D. José Luis Varela el 
25 de julio de 2009 
La Defensoría del Pueblo contará con 
presupuesto propio y administración 
financiera propia sujeta a la fiscalización de 
la Contraloría General de la República. 
Los planes de ajuste del gasto adoptados 
por el Órgano Ejecutivo, en aplicación del 
artículo 275 de la Constitución Política, no 
incluirán ajustes al presupuesto de la 
Defensoría del Pueblo, que sean 
porcentualmente superiores al ajuste del 
Presupuesto General del Estado, y solo 
afectarán renglones determinados por el 
titular d la institución 
 
PROYECTO DE LEY NO. 20: “QUE REGULA 
LA CERTIFICACIÓN DE DEPÓSITO JUDICIAL 
Y DICTA LAS NORMAS DE ADECUACIÓN 
CORRESPONDIENTE.” 
PRESENTADO: Por el Presidente de la Corte 
Suprema de Justicia el 6 de agosto de 2009. 
 
Se instituye el uso de la certificación de 
depósito judicial en sustitución del 
certificado de garantía, para constituir 
caución o depósito dentro de los procesos 
judiciales. 
La certificación de depósito judicial será 
emitida por el Banco Nacional de Panamá a 
nombre del tribunal ante el cual se 
promueve la acción amparada por la 
caución o depósito. 
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Proyecto de Ley No. 28: “QUE ESTABLECE 
LA OBLIGACIÓN DE LAS EMPRESAS 
CONCESIONARIAS DE TELEFONÍA MÓVIL, 
FIJA, REDES DE COMUNICACIONES Y 
SIMILARES, DE CONSERVAR LOS DATOS DE 
LOS USUARIOS DEL SERVICIO, Y DICTA 
OTRAS DISPOSICIONES”. 
Presentado: Ministro de Gobierno y 
Justicia el 12 de agosto de 2009. 
 
 
La comisión de gobierno de la asamblea 
nacional aprobó en tercer debate el 
proyecto de ley no. 28, que establece la 
obligación en las empresas concesionarias 
de telefonía móvil, fija, redes de 
comunicación y similares, redes de 
comunicación y similares, de conservar los 
datos de los usuarios del servicio. 
 
El citado proyecto de ley, que consta de 18 
artículos, ha sido cuestionado por grupos de 
la sociedad civil que consideran que con su 
aprobación se violará el derecho a la 
intimidad. 

Establece que las empresas concesionarias, 
revendedoras de telefonía móvil, Internet 
cafés y otras empresas que brinden este 
servicio deberán establecer un registro de 
datos que proporcionen información de los 
usuarios.  

La Ley establece multas de 100 a 10 mil 
balboas para las empresas telefónicas que 
al término de cinco o diez días hábiles no 
suministren la información requerida por el 
Ministerio Público o la autoridad judicial 
para una investigación penal. 
 
Igualmente, se prohíbe la utilización de la 
información y de los antecedentes 
conservados y registrados, ya que de lo 
contrario será sancionado penalmente por 
la autoridad judicial competente. 
 
Según la nueva ley, las empresas 
concesionarias estarán obligadas a 
mantener los datos por un periodo de seis 
meses, de tal forma que permita al 
Ministerio Público realizar las 
investigaciones de los delitos. 

PROYECTOS PENDIENTES DE SEGUNDO 

DEBATE 

Proyecto de Ley No. 1: “QUE PROSCRIBE LA 
EQUIPARACIÓN EN LOS CONTRATOS DE 
CONCESIÓN, ADENDAS O SIMILARES, EN 
LOS QUE SEA PARTE EL ESTADO, A TRAVÉS 
DE CUALQUIERA DE SUS DEPENDENCIAS DE  
GOBIERNO, Y DICTA OTRAS 
DISPOSICIONES”. 

PRESENTADO: Por el Ministro de Economía 
y Finanzas el 6 de julio de 2009. 
 
El Proyecto pretende prohibir, la utilización 
de términos de equiparación dentro de las 
diferentes contrataciones que efectúe el 
Estado panameño y que involucren perdida 
o detrimento en los ingresos o beneficios 
que pueda o deba percibir, en virtud de 
dichos contratos. 
Este proyecto de Ley fue discutido y 
consultado con el sector portuario y 
representantes de casinos y juegos de azar, 
quienes representan los sectores más 
destacados en cuanto a los contratos de 
concesión se refiere. 
Actualmente el Proyecto se encuentra 
detenido. 
 
 

PROYECTOS PENDIENTES DE PRIMER 

DEBATE 

(COMISIONES PERMANENTES) 

 

COMISIÓN DE CREDENCIALES, JUSTICIA 

INTERIOR, REGLAMENTO Y ASUNTOS 

JUDICIALES 

Proyecto de Ley 2: “QUE MODIFICA EL 

TEXTO UNICO DEL REGLAMENTO 

ORGANICO DEL REGIMEN INTERNO DE LA 

ASAMBLEA NACIONAL”. 

PRESENTADO: H.D JOSE LUIS VARELA 6 de 

julio de 2009. 

 

Este Proyecto abarca cambios significativos 

al Reglamento interno de la Asamblea 

Nacional. 

Entro los aspectos más significativos que 

propone se encuentran: 

- Reducir el número de Comisiones 

Permanentes a sólo 9. 

- Las funciones de la Sub-Secretaría y la 

reducción de la misma a sólo un Sub-

secretario. 

- Sanciones por ausencias injustificada a los 

Diputados o sus suplentes. 

 

COMISIÓN DE ASUNTOS AGROPECUARIOS 

Proyecto de Ley 11: “QUE CREA EL 

REGISTRO UNICO DE HERRETES Y DICTA 

OTRAS DISPOSICIONES”. 

PRESENTADO: H.D OSMAN GOMEZ  el 23 

de julio de 2009. 

 

Se busca evitar el hurto pecuario, creando 

un Registro único de herretes a fin de que 

cada animal posea una marca única y fácil 

de distinguir del resto. 

 

Proyecto de Ley 22: “QUE ADOPTA EL 

CODIGO AGRARIO DE LA REPUBLICA DE 

PANAMA” 

PRESENTADO: PRESIDENTE DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA 6 de agosto de 2009 

 

Este Proyecto busca llenar el vacío que 

existe en materia agraria, toda vez que el 

actual Código Agrario fue creado hace 45 

años atrás. 

Se busca fomentar al máximo la actividad 

agrícola. Actividad que a su vez debe ser 

cónsona con el cuidado del ambiente y las 

regulaciones que establezca el Estado. 

Se crea el Tribunal Superior Agrario y los 

Juzgados Agrarios. El primero conocerá de 

las apelaciones y recursos de hecho que se 

den en los Juzgados Agrarios, estos 

conocerán de los siguientes procesos: 

1- Procesos reivindicatorios y de 

prescripción adquisitiva de dominio de 

tierras dedicadas a la actividad agraria. 

2- De los desalojos en tierras dedicadas a las 

actividades agrarias. 

3- De las acciones de deslinde y 

amojonamiento de tierras dedicadas a las 

actividades agrarias. 

4- De los procesos de expropiación de 

bienes dedicados a las actividades agrarias. 

5- De la solicitud de comprobación de 

derechos posesorios de que trata el 

numeral 2 del artículo 1548 del Código 

Judicial. 

6- De la tutela de la empresa agraria, 

familiar agraria y del patrimonio rural. 

7- De los procesos de oposición a la 

asignación y adjudicación de tierras 

estatales y municipales. 

8- De los procesos que se originen por el 

otorgamiento, modificación y extinción de 

derechos agrarios expedidos por 

Instituciones del sector público. 

9- De los contratos de planes de manejo 

agroambiental en áreas protegidas. 

10- De los conflictos de naturaleza agraria, 

que se produzcan en los ejidos municipales, 

sean estos entre particulares, entre sujetos 

privados y el Municipio o este con el sector 

público agrario. 

11- De los conflictos generados por los 

seguros y contrataciones agrarias. 

12- De la protección de la posesión agraria 

13- De los conflictos relacionados con las 

organizaciones campesinas. 
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14- De la inspección ocular de medidas y 

linderos en predio agrario. 

15- De la división de bien común en predio 

agrario. 

16- De la edificación en terreno ajeno en 

predio agrario. 

17- De la reclamación por indemnización de 

daños y perjuicios producto de actividades 

agrarias en que supere la cuantía de mil 

balboas. 

18- Cualquiera otra causa referida a la 

actividad o empresa agraria. 

 

 

COMISION DE GOBIERNO, JUSTICIA Y 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

 

Proyecto de Ley 15: “QUE MODIFICA Y 

ADICIONA DISPOSICIONES DEL CODIGO 

PROCESAL PENAL, ADOPTADO POR LA LEY 

63 DE 2008” 

PRESENTADO: PROCURADORA GENERAL 

DE LA NACIÓN. 

 

El Código Procesal Penal busca orientar la 

labor de los jueces, fiscales y defensores al 

igual que motiva la participación procesal 

de la víctima y del imputado. Es decir 

enfatiza en la importancia de las partes en 

el proceso.  

Las modificaciones que se plantean buscan 

dotar de mayor sentido a los 

procedimientos  descritos en este Código y 

que a la larga dificultarían la actuación de 

las autoridades. 

Proyecto de Ley 18: “QUE MODIFICA 

NORMAS DEL LIBRO PRIMERO DEL CÓDIGO 

JUDICIAL, RELATIVAS A LOS SUPLENTES DE 

MAGISTRADOS Y JUECES” 

PRESENTADO: PRESIDENTE DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA. 

 

Se busca que la suplencia de Magistrados 

de Tribunales Superiores y Jueces de 

Circuito y Municipales sea un cargo adscrito 

exclusivamente a servidores públicos del 

sistema judicial, especialmente del área 

procesal. 

 

Proyecto de Ley No. 19: “QUE MODIFICA EL 

CÓDIGO JUDICIAL PARA FORTALECER LA 

AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y 

PRESUPUESTARIA DEL ÓRGANO JUDICIAL.” 

PRESENTADO: PRESIDENTE DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA   el 6 de agosto de 

2009. 

Proyecto de Ley 21: “QUE CREA LA 

JURISDICCIÓN ESPECIAL DE INTEGRIDAD Y 

TRANSPARENCIA, PARA PREVENIR, 

DETECTAR Y SANCIONAR ACTOS DE 

CORRUPCIÓN EN EL ÓRGANO JUDICIAL” 

PRESENTADO: PRESIDENTE DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA  el 6 de agosto de 

2009. 

 

Este Proyecto busca garantizar la 

transparencia y evitar los actos de 

corrupción. Se crea para esto la Jurisdicción 

Especial de Integridad y Transparencia, a fin 

de que conozca de las denuncias que se 

presenten en contra de Magistrados, 

Jueces, Defensores y personal subalterno 

de los despachos judiciales.  

* Un punto a analizar de este Proyecto es 

que no contempla si las denuncias que se 

presenten contra estas figuras 

representaran algún tipo de impedimento 

para continuar con sus funciones o si 

interrumpirán el proceso en caso de que la 

denuncia la haya presentado una de las 

partes involucradas. 

 

Proyecto de Ley 23: “QUE REGULA LA 

CARRERA JUDICIAL” 

PRESENTADO: PRESIDENTE DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA el  6 de agosto de 

2009. 

 

Proyecto de Ley 24: “QUE MODIFICA 

NORMAS DEL LIBRO PRIMERO DEL CÓDIGO 

JUDICIAL PARA LA CREACIÓN DE 

TRIBUNALES DE DESCONGESTIÓN JUDICIAL 

Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES” 

PRESENTADO: PRESIDENTE DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA el 6 de agosto de 

2009. 

 

Este Proyecto considera necesario realizar 
las modificaciones legales que permitan 
fortalecer las facultades gerenciales del 
Órgano Judicial, para el establecimiento de 
tribunales de descongestión judicial que, 
con carácter temporal, coadyuven en la 
resolución pronta y efectiva de los procesos 
que se ventilan en todas las jurisdicciones e 
instancias que configuran el sistema de 
administración de justicia, y así, enfrentar a 
tiempo las necesidades y demandas del 
servicio 
 

Proyecto de Ley 29: “POR EL CUAL SE 
PREVIENE EL CONFLICTO DE INTERESES EN 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA” 
PRESENTADO: MINISTRO DE GOBIERNO Y 

JUSTICIA  el 12 de agosto de 2009. 

PROYECTO DE LEY 40: “QUE MODIFICA LA 
LEY 40 DE 26 DE AGOSTO DE 1999, SOBRE 
RÉGIMEN ESPECIAL DE RESPONSABILIDAD 
PENAL PARA LA ADOLESCENCIA.” 
PRESENTADO: Por el Ministro de Gobierno 
y Justicia el 24 de agosto de 2009. 
 
El Gobierno en general debe promover la 
protección de la familia y de los niños, 
involucrando de manera positiva a los 
padres, tutores o responsables del cuidado 
de los menores y establecer programas de 
sensibilización, formación adecuada y 
sistemática de los grupos de profesionales 
que trabajan con los menores de edad, en 
particular, los jueces, abogados, agentes del 
orden público, profesionales de la salud, 
docentes, asistentes sociales, personal que 
trabaja en las instituciones de atención del 
menor, agentes de policía y funcionarios de 
las administraciones en general. 
Este Proyecto busca mejorar las condiciones 
tanto de los menores como de los afectados 
por los delitos cometidos por esto. 
Se busca dar un tramite más expedito y 
justo, sin menoscabar en los derechos que 
tutelan los menores como tales. 
 

 

 

PROYECTO DE LEY NO. 44: “POR EL CUAL 
SE MODIFICAN Y ADICIONAN ARTÍCULOS A 
LA LEY NO. 59 DE 29 DE DICIEMBRE DE 
1999, QUE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 299 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y DICTA 
OTRAS DISPOSICIONES CONTRA LA 
CORRUPCIÓN ADMINISTRATIVA.” 
PRESENTADO: Por el Diputado José Blandón 
el 6 de julio de 2009. 
 

Este Proyecto busca erradicar la corrupción 

de funcionarios públicos en todos los 

niveles. Se establece la obligación de los 

funcionarios públicos de hacer una 

declaración jurada ante Notario. Esta 

declaración podrá ser modificada por el 

funcionario público a petición de la 

Contraloría General de la República. 

 

PROYECTO DE LEY 45: “POR EL CUAL SE 
ADOPTAN MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN 
DE QUIENES CONTRIBUYAN A PREVENIR, 
INVESTIGAR O SANCIONAR LA 
CORRUPCIÓN”. 
PRESENTADO: Por el Diputado José Blandón 
el 6 de julio de 2009. 
 
Es obligación del Estado promover la 
divulgación de información de interés 
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público que ayude a prevenir, investigar o 
sancionar los actos de corrupción y la mala 
administración de los fondos públicos, así 
como proteger a quienes hagan dichas 
divulgaciones. Por medio de la presente 
Ley, se establecen reglas de conducta y se 
adoptan previsiones para cumplir con dicha 
obligación. 
 
 
 
 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO 
 

Proyecto de Ley No. 49: “QUE DICTA EL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA 
LA VIGENCIA FISCAL DE 2010”. 
PRESENTADO: Por el Ministro de Economía 
y Finanzas, Ing. Alberto Vallarino Clement, 
el 1 de septiembre de 2009. 
 
 
Proyecto de Ley No. 52: “QUE DICTA EL 
PRESUPUESTO DE LA AUTORIDAD DEL 
CANAL DE PANAMÁ PARA LA VIGENCIA 
FISCAL DEL 1 DE OCTUBRE DEL 2009 AL 30 
DE SEPTIEMBRE DEL 2010. 
PRESENTADO: Por el Ministro para Asuntos 
del Canal y Presidente de la Junta Directiva 
de la Autoridad del Canal de Panamá, Su 
Excelencia Rómulo Roux, el 2 de septiembre 
de 2009. 
 
 
 

COMISION DE COMERCIO, INDUSTRIAS Y 

ASUNTOS ECONOMICOS 

 

Proyecto de Ley 16: “QUE DICTA MEDIDAS 

DE FOMENTO Y PROMOCIÓN AL 

DESARROLLO TURÍSTICO EN LA REGIÓN 

ESTE DEL TERRITORIO NACIONAL” 

PRESENTADO: H.D HERNÁN DELGADO el 2 

de julio de 2009. 

 

 

Se busca incentivar la industria turística y se 

declaran las áreas de Chepo, Chimán y las 

Comarcas Kuna de Madugandi y Emberá de 

Alto de Bayano, como áreas de interés 

turístico. 

 

PROYECTO DE LEY 17: “QUE REGULA LA 
ARTESANÍA DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ 
Y DEROGA LA LEY 27 DE 1997”. 
PRESENTADO: Por el H.D. Elías A. Castillo G. 
el 7 de julio de 2009. 
 
Busca dar el apoyo necesario al artesano a 
fin de que pueda subsistir en base a dicha 
actividad promoviendo e impulsando el 
desarrollo de la misma. 
En este sentido, se realiza un cambio total 
de la legislaci6n y los principales aportes 
son: 

• Cambio en el Registro Nacional de 
Artesanos, bajo una visión de innovación 
tecnol6gica donde se elimina la tarjeta de 
identificaci6n artesanal, reemplazándola 
por un sistema automatizado, conectado 
con las instituciones relacionadas. 
• Se crea el Fondo Nacional de Fomento 
Artesanal bajo la figura de fideicomiso, para 
que sirva de apoyo para la creaci6n de 
talleres artesanales, mercados, 
premiaciones y centro Nacional de 
Artesanías. 
• Reconocimiento de la artesanía y 
protección ante la importación de souvenirs 
industriales. 
• Nuevas sanciones. 
• Creación de empresa artesanal. 
 

Proyecto de Ley 35: “QUE MODIFICA LA 
LEY 8 DE 29 DE MAYO DE 2000 Y LA LEY 33 
DE 25 DE JULIO DE 2000 Y DICTA OTRAS 
DISPOSICIONES” 
Presentado: Ministro de Comercio e 
Industrias el 19 de agosto de 2009. 
 
Se propone a través de este Proyecto un 
esquema de facilitación del Estado, para el 
desarrollo del sector, que permita la 
creación de instrumentos de apoyo para el 
fomento y promoción de las micro, 
pequeñas y medianas empresas de Panamá. 
Esto permitirá: 
- El fortalecimiento de entidades como 
AMPYME 
- La creación de un Sistema Nacional de 
Fomento al Crédito, regido por AMPYME. 
- Creación del Fondo de Fomento 
Empresarial. 
 

PROYECTO DE LEY No. 50: “Por el cual se 

tutelan los derechos de los usuarios de las 

tarjetas de crédito y otras tarjetas de pago 

electrónico.” 

PRESENTADO: H.H.D.D Alcibíades Vásquez y 

José Blandón Figueroa  el 19 de agosto de 

2009. 

 

Este Proyecto busca erradicar la publicidad 
engañosa en lo relacionado a servicios, en 
especial lo referente a tarjetas de crédito. 
Se puede ver como en nuestra sociedad las 
ofertas y tarjetas en sí son llevadas hasta las 
puertas de nuestras oficinas y casas. Estas 
ofertas por lo general plantean sólo las 
ventajas de las mismas y omiten las 
desventajas que acarrean consigo. 
Es consideración del diputado Vásquez que 
se debe esclarecer al usuario los intereses 
que se le cobraran por la obtención de este 
tipo de tarjetas. 
El ejemplo que señaló es que en la 
actualidad se les conceden tarjetas con 
crédito de hasta B/5000.00 a personas que 
tienen un salario de B/450.00. 

Considera entonces que se debe ser más 
exigente con los tarjetahabientes a la hora 
de establecer si son en efecto sujetos de 
semejante tipo de crédito. Por lo cual 
considera necesario exigir mayor 
información del cliente en cuanto a sus 
ingresos y capacidades económicas. 
Igualmente señala  que es imprescindible 
establecer un límite de crédito y que por 
parte de las instituciones se debe tener 
mayor transparencia en cuanto a las tasas 
de intereses de los contratos. 
Por último punto el diputado Vásquez 
solicitó que se invitara a la Asociación 
Panameña de Crédito a fin de que explicara 
el por qué en la actualidad se le cobraba al 
cliente una suma aún si no hubiese utilizado 
la tarjeta en algún momento. 
 
Proyecto de Ley No. 51: “POR EL CUAL SE 

DICTAN NORMAS SOBRE LA IMPORTACIÓN 

DE VEHÍCULOS USADOS.” 

 

Para el diputado Vásquez este 
Anteproyecto es de suma importancia ya 
que considera que en nuestro país existe un 
sin número de vehículos que han sido 
importados en muy mal estado causándole 
problemas tanto para la persona que los 
adquirió como para el flujo vehicular diario 
que muchas veces se ve afectado por los 
desperfectos de los mismos. 
También recalcó la importancia de tener un 
mayor control sobre la importación de 
vehículos usados como camiones y buses 
toda vez que por los acontecimientos del 
último mes nos hemos podido percatar que 
no se tiene un control de calidad estricto y 
que sea obedecido por estos comerciantes. 
El diputado Vásquez junto con los diputados 
Alemán, Araúz y Jackson establecieron la 
necesidad urgente de reglamentar la 
importación de vehículos a nuestro país, 
exigiendo una calidad estándar y obligando 
a los comerciantes a brindar una garantía 
exigible. 
 
* Este Anteproyecto a mi consideración 
tiene muchas lagunas en cuanto a los 
límites que se les va a exigir a aquellas 
personas que importen vehículos usados a 
nuestro país. La misma señala que si una 
persona ya sea natural o jurídica importa 
más de tres vehículos se le considerara 
como importador profesional de vehículos. 
Queda la duda de aquellas personas que 
posean dos o más sociedades y que 
adquiera 2 vehículos por sociedad, 
quedando así exentos de la aplicación de la 
ley.  
* Otro caso podría ser el de una persona 
que adquiera 2 vehículos usados de alto 
valor por años consecutivos. 
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COMISIÓN DE TRABAJO Y BIENESTAR 
SOCIAL 

 

PROYECTO DE LEY NO. 30: “QUE MODIFICA 
EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY 18 DE 1997 Y EL 
ARTÍCULO 236 DE LA LEY 51 DE 2005.” 
PRESENTADO: Por el H.D. Leandro Ávila el 
14 de julio de 2009. 
 

Este Proyecto otorga una compensación a 

los miembros de la policía nacional en caso 

de estar en convalecencia como mérito por 

cumplimiento de su deber. 

 

PROYECTO DE LEY 31: “QUE MODIFIFICA EL 
LITERAL C DEL NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 1 
DE LA LEY 6 DE 1987.” 
PRESENTADO: Por el H.D. Abelardo Antonío 
el 20 de julio de 2009. 
 
Este Proyecto busca que se reconozca un 
descuento en el transporte público a las 
personas jubiladas, en lo referente a 
cruceros, toda vez que en la actualidad no 
se aplican estos descuentos en los mismos. 
 
PROYECTO DE LEY NO. 32. “POR EL CUAL SE 
ESTABLECE LA INDEXACIÓN SALARIAL”. 
PRESENTADO: Por los Diputados Leandro 
Ávila y Renaúl Domínguez el 25 de julio de 
2009. 
 
La indexación salarial consiste en ajustar los 
ingresos de todos los asalariados 
pensionados por invalidez y jubilados, y en 
general de los que reciban ingresos por 
razón de una relación de trabajo, con base 
al porcentaje oficial de aumento de la tasa 
inflacionaria de los productos de la canasta 
básica familiar, con que haya culminado el 
año fiscal anterior. 
 
El porcentaje oficial de aumento lo 
determinará la Comisión Nacional de Salario 
Mínimo, en consulta con el Ministerio de 
Economía y Finanzas, la Contraloría General 
de la República y la Autoridad Nacional de 
Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor. 
 
Proyecto de Ley No. 53: “QUE MODIFICA 
ARTÍCULOS DE LA LEY 59 DE 2003”. 
PRESENTADO: Presentado por el H.D. 
Adolfo Valderrama el 10 de agosto de 2009.  
 
V Tiene como objetivo modificar ciertos 

artículos que establece la Ley 59 de 
2003 misma que crea el Programa de 
Alimentación para los trabajadores de 
las empresas privadas e instituciones 
públicas. 

V Se busca ampliar los beneficios 
brindados por la Ley 59 de 2003. Aparte 
de la alimentación se quiere incluir 
medicamentos y útiles escolares. 

V Tiene como consideración ampliar el 
valor actual de los vales de B/ 100.00 a 
B/ 500.00 

V Esta medida es para aquellas empresas 
acogidas en el programa de 
Alimentación. 

El primer debate es el día 8 de septiembre a 
la 1:00 p.m 

 
 
COMISIÓN DE HACIENDA PÚBLICA, 

PLANIFICACIÓN Y POLÍTICA ECONÓMICA. 

 

Proyecto de Ley No. 5: “QUE DEROGA EL 
ARTÍCULO 13 DE LA LEY 23 DE 21 DE ABRIL 

DE 2009”. 
Presentado: H.D Freidi Torres el 7 de Julio 
de 2009. 
 
La modificación consiste en derogar el 

artículo 13 de dicha ley que se lee así: 

Articulo 13: La primera transacción de 
compraventa de los bienes inmuebles 
adquiridos en propiedad por sus ocupantes, 
en cumplimiento de los artículos anteriores, 
será gravada con un impuesto del 
veinticinco por ciento (25%) sobre la 
ganancia de capital obtenida por el 
vendedor. 
El impuesto de ganancia de capital se 
aplicará sobre el monto resultante entre el 
valor del mercado y el precio de 
adjudicación y el costo de adquisición de los 
derechos posesorios. 
El valor de mercado aceptado deberá estar 
dentro de un margen de valores con un 
rango de diez por ciento (10%) al valor 
promedio definido por la comisión 
establecida para tales efectos. Se utilizará 
como referencia el valor de mercado 
aceptado al momento de la transacción. 
Las inversiones en infraestructura y 
servicios básicos realizadas por el poseedor 
beneficiario del título de propiedad serán 
consideradas al momento del cálculo del 
impuesto de ganancia de capital para 
efectuar las disminuciones a que haya lugar. 
Los traspasos o las donaciones realizadas al 
cónyuge o a los hijos del poseedor 
beneficiario del título de propiedad estarán 
exentos del pago de los impuestos 
respectivos. 
En caso de que el donatario realice la venta 
de la tierra, esta será gravada con el 
impuesto en la forma prevista en los 
párrafos anteriores. 
El pago del impuesto será requerido por las 
notarías respectivas previo a la inscripción 
en el Registro Público. 
No se generará este impuesto en los casos 
en que el poseedor beneficiario del título de 
propiedad, que conserve la titularidad de la 
tierra, participe en un proceso de 
coinversión en el cual aporte la tierra como 
inversión en especie. 

El impuesto de ganancia de capital que trata 
este artículo se aplicará en adición a los 
otros tributos a la enajenación y 
transferencia de bienes inmuebles previstos 
por la ley. 
 
OBJETIVOS DE ESTE PROYECTO DE LEY 

Se considera que lo dispuesto en este 

artículo limita el derecho de propiedad de 

los dueños de tierras. Este criterio se 

fundamenta en la significativa diferencia 

entre el impuesto generado al vender 

tierras que no forman parte de las zonas 

costeras o territorio insular y las que sí. 

Se pierde así el incentivo al crecimiento y 

desarrollo de estas áreas afectando 

directamente a sus propietarios. 

 
Proyecto de Ley No. 33: “POR LA CUAL SE 
MODIFICAN ALGUNAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO FISCAL Y SE ADOPTAN OTRAS 
MEDIDAS FISCALES”. 
Presentado: Ministro de Economía y 
Finanzas el 18 de agosto de 2009. 
 
Se realizaron diversas consultas con 
diferentes sectores empresariales a fin de 
recibir los diversos puntos de vista de los 
mismos al igual que sugerencias en cuanto a 
reformas al Proyecto en sí. 
 
 
 

COMISIÓN DE COMUNICACIÓN Y 
TRANSPORTE 

 

PROYECTO DE LEY NO. 10: “QUE MODIFICA 
LA LEY 23 DE 29 DE ENERO DE 2003, QUE 
DICTA EL MARCO REGULATORIO PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS AEROPUERTOS Y 
AERÓDROMOS DE PANAMÁ”. 
PRESENTADO: Por el Ministro de Gobierno 
y Justicia el 29 de julio de 2009. 
 
 

COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA Y 
SEGURIDAD SOCIAL. 

 
PROYECTO DE LEY NO. 42: “QUE OTORGA 
BENEFICIOS ECONÓMICOS Y SOCIALES 
PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
PERMANENTE”. 
PRESENTADO: Por los Diputados Adolfo 
Valderrama y Luis Eduardo Quirós el 15 de 
julio de 2009. 
 
PROYECTO DE LEY NO. 43: “QUE 
REORGANIZA Y REGLAMENTA LOS 
COMITÉS DE SALUD EN LA REPÚBLICA DE 
PANAMÁ”. 
PRESENTADO: Por el Diputado Crispiano 
Adames el 25 de julio de 2009. 
 



 

 

6 

 
COMISIÓN DE POBLACIÓN, AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

 

Proyecto de Ley No. 38: “QUE  PROHIBE  EL 
USO  DE  BOLSAS  PLÁSTICAS  NO  
BIODEGRADABLES”  
Presentado: H.H.D.D Tito Rodríguez y Juan 
M. Ríos el 10 de agosto de 2009. 
 
Se prohíbe la producción, importación, 
distribución y venta de bolsas plásticas no 
biodegradables, como medio de empaque 
de mercadería en todos los  
establecimientos comerciales del país. 
 
Las bolsas plásticas no biodegradables serán 
remplazadas por bolsas biodegradables, 
compostables, reutilizables o que incluyan 
material plástico reciclado post consumo. 
 
 

ANTEPROYECTOS DE LEY 

 

Anteproyecto de Ley 55: “POR EL CUAL SE 
MODIFICA EL ARTÍCULO 115 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA DEFINIR LOS DELITOS 
POLÍTICOS” 
 
Se modifica el art. 115, adicionándole lo 
siguiente: 
 
Para los efectos de Ley Penal, se entiende 
por delitos políticos los tipificados en este 
Código en el Título XIV Delitos contra la 
Personalidad Jurídica del Estado y los 
delitos tipificados en el Código Electoral. 
 
La amnistía y el indulto no excluyen la 
responsabilidad patrimonial. 
 
Anteproyecto de Ley No. 75: “Que 
modifica el artículo 35 de la ley 5 de 2007, 
que modificó el artículo 2 de la Ley 55 de 
1973” 
PROPONENTE: HDS. AGUSTÍN SHELLHORM, 
ZAIDA GONZÁLEZ, CORINA MORALES, 
NANCY CASTILLO; y los HHDD. ARIS DE 
ICAZA, HUGO MORENO, MIGUEL ÁNGEL 
FANOVICH, FERNANDO CARRILLO, MARIO 
LAZARUS Y LUIS CORBILLÓN el 31 de agosto 
de 2009. 
 
 
V La principal modificación de este 

Anteproyecto radica en el hecho de 

prohibir el expendio de licor durante 

eventos deportivos y competencias. 

Esta medida se ha tomado ya que 

considera que se envía un mensaje 

contradictorio a la comunidad en 

especial a la juventud, relacionando el 

deporte con el alcohol. 

Artículo 1. Modifíquese el artículo 35 de la 
Ley 5 de 2007, que modificó el artículo 2 de 
la Ley 55 de 1973, para que quede así: 
Artículo 35. Para fines de beneficio 
comunal, el Alcalde podrá expedir a las 
Juntas Comunales autorización para la 
venta de bebidas alcohólicas en toldos y en 
quioscos o en cualquier otra instalación 
transitoria, sin necesidad de cumplir con los 
demás requisitos establecidos en el artículo 
2-A con ocasión de fiestas patrias, carnaval, 
ferias, patronales y demás actividades de 
Índole regional, que se realicen en alguna 
ciudad o población, y siempre que el 
establecimiento o los establecimientos solo 
funcionen durante los días de la festividad y 
el impuesto se pague anticipadamente, 
conforme a la siguiente tarifa: 
1- Para las cantinas, bares, toldos y 
similares que se ubiquen en las ciudades de 
Panamá y Colón y en el distrito especial de 
San Miguelito, de cuatrocientos balboas 
(B/.400.00) a setecientos cincuenta balboas 
(B/.750.00). 
2- Para los ubicados en el resto del distrito 
de Panamá, en las demás ciudades que son 
cabeceras de provincia y en las ciudades de 
Puerto Armuelles, Boquete, Los Santos, 
Aguadulce (incluyendo Pocrí), La Chorrera 
(incluyendo El Coco y Guadalupe), Arraiján y 
Yaviza, de doscientos cincuenta balboas 
(B/.250.00) a trescientos cincuenta balboas 
(B/.350.00). 
3- Para los ubicados en las cabeceras de 
distrito, en poblados de más de trescientos 
(300) habitantes y en los lugares a lo largo 
de la carretera Transístmica entre el río 
Chagres y la ciudad de Colón, de cien 
balboas (B/. 100.00) a doscientos balboas 
(B/ .200.00). 
4- Para las cantinas, quioscos o toldos que 
se ubiquen en las demás poblaciones de la 
República, por semana o fracción de 
semana, de cincuenta balboas (B/.50.00) a 
cien balboas (B/.100.00). Para el cómputo 
del impuesto, que será semanal, se 
denomina semana el lapso de siete (7) días 
consecutivos que se inicia el lunes y termina 
el domingo. 
Se prohíbe autorizar, durante la 
celebración de competencias deportivas, el 
expendio de bebidas alcohólicas en los 
estadios y gimnasios nacionales y 
particulares y lugares análogos. 
 
Anteproyecto de Ley No. 72: “Que regula 
las relaciones de Derecho Internacional 
Privado”. 
PROPONENTES: HD. HERNÁN DELGADO 
 
Este Anteproyecto busca regular todas las 
acciones que competen al Derecho 
Internacional Privado como rama del 
derecho. 
Se toman principios planteados por diversos 
autores y que se siguen a nivel global a fin 
de regular los actos derivados de relaciones 

entre personas y que tengan las 
características que las convierten en 
internacionales.  
Estos principios siempre han sido utilizados 
principalmente para llenar los vacíos que 
tengan las leyes internas de un país en 
cuanto a la regulación de este tipo de actos, 
al igual que para garantizar el principio de la 
voluntad de las partes en materia 
contractual principalmente. 
El párrafo 3 del art. 1 del presente 
Anteproyecto señala lo siguiente:  

ά!ǊǘƝŎǳƭƻ мΥ 
Χ 

La presente Ley regirá lo atinente 
a la nacionalidad panameña, 
como factor de conexión, que le 
permita al juez tomar en cuenta la 
determinación del derecho 
aplicable dentro de una relación 
de derecho internacional así como, 
la condición jurídica del extranjero 
frente a las leyes positivas que 
regulen el estatus de los 
emigrantes en nuestro país, los 
derechos regularmente adquiridos 
fuera del territorio de la República 
de Panamá y general todo lo 
relativo a la determinación de la 
ley aplicable en un caso que 
comporte tráfico jurídico 
ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭέΦ 
 
 

Consultas: 

cabildeo@panacamara.org 

 

 


